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ANEXO A 

 

 

Vice Presidencia de Países 

 

DIAGNÓSTICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES CLIMÁTICAS, 

DISEMINACIÓN, MAPEO DE ACTORES Y POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN 

EN MATERIAS DE INICIATIVA DE CAMBIO CLIMÁTICO EN AL MENOS 8 PAÍSES 

DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE (ALC) 
 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

 

I. Antecedentes 

 

El Grupo BID (BID) trabaja para la inclusión y participación efectiva de la Sociedad Civil como 

uno de los tres actores del desarrollo. La Vice Presidencia de Países (VPC/VPC), desde donde se 

lideran los temas del  BID con la Sociedad Civil (SC), ha llevado a cabo una serie de revisiones 

internas con el objetivo de comprender puntos fuertes y desafíos para la optimización de la 

participación de la SC de la región en temas relacionados a cambio climático con una  

participación efectiva que contribuya  con sus  gobiernos  en la implementación, socialización y 

consolidación de las agendas de Cambio Climático. En especial a través de la presentación y 

diseminación de los objetivos de las Contribuciones Previstas Determinadas a Nivel Nacional 

(INDCs, por sus siglas en inglés) o Contribuciones Nacionales Determinadas (NDCs) según la 

fase de ratificación de cada país.   

 

Producto de tal revisión, surge la necesidad de crear un diagnóstico regional para la 

implementación de acciones climáticas, hoja de ruta, diseminación, mapeo de actores y 

posibilidades de participación en materia de iniciativas de cambio climático en por lo menos 7 a 

10 países de ALC Este diagnóstico se basará en cinco niveles de relacionamiento (información, 

diálogo, consultas, colaboración, alianzas) e incluirá: (i) marco conceptual y metodología de 

análisis con indicadores medibles y comparables que incluya elementos institucionales 

(progresos en la implementación de las NDC y el Acuerdos de París COP21 y COP22 a nivel 

internacional, ODS 2030, P10, etc.),  legales/regulatorios y administrativos; (ii) hoja de ruta con 

recomendaciones para la implementación de los hallazgos del diagnóstico; estrategia de mapeo 

de actores para identificar contrapartes claves para avanzar temas de cambio climático tanto en 

gobiernos como en sociedad civil; evaluación de dinámicas y metodologías de diseminación en 

casos prototípicos en base a indicadores comunes y comparables;  recomendación de mejores 

prácticas para la calidad de relacionamiento y diseminación de las iniciativas gubernamentales 

sobre cambio climático y sostenibilidad ambiental y (iii) contenidos para la elaboración de 

curricula para contribuir al avance de las agendas de cambio climático sobre los gobiernos de la 

región sumando a la Sociedad Civil.  
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Nota: Los países inicialmente sugeridos para la realización del diagnóstico y hoja de ruta son: 

Chile, Haití, Costa Rica, Ecuador, Jamaica, México, Perú. Sin perjuicio de lo anterior, a los 

efectos de la presente licitación salvo el caso de Chile que debe ser incluido, la lista de países es 

indicativa. Al momento de evaluación de propuestas se considerarán tanto al proponente que los 

incluya en su totalidad , como a propuestas que incluyan a por lo menos tres de estos países (que 

incluyan a Chile) y fundamenten la selección de otros países completando un número máximo de 

10 (diez). Para efectos de elaboración del presupuesto y dado que el mayor peso del trabajo para 

la elaboración del diagnóstico requerirá, trabajo remoto sin necesidad de desplazamiento  con 

contrapartes en los países de investigación, se estima que el cambio en la lista de países y las 

posibles misiones no influirá significativamente el monto final  

 

 

II. Objetivo(s) de la Consultoría 

 

Objetivo general: Apoyar a los gobiernos de la región en la implementación de las agendas de 

cambio climático sumando a la sociedad civil. El proyecto generará parámetros de mejores 

prácticas para la debida diligencia en el relacionamiento con sociedad civil que favorezcan la 

mejor implementación de las acciones previstas en dichas agendas.   

Objetivo específico de la consultoría: Crear un diagnóstico regional que contribuya a  la 

implementación de las acciones climáticas de los gobiernos de la región, una hoja de ruta para la 

implementación de los hallazgos del diagnóstico, y curricula para la implantación específica, en 

por lo menos 7/10 países de los 26 en  ALC donde trabaja el BID.   

 

 

III. Alcance del Trabajo 

 

La organización/consultora seleccionada deberá elaborar los entregables sobre una base mínima 

indicada a continuación. Toda sugerencia pertinente será evaluada y considerada a favor para la 

selección final: 

 

Fase 1: Diagnóstico Regional para la implementación de Acciones Climáticas 
 

 El diagnóstico determinará mejores prácticas en la implementación de las agendas de 

cambio climático desde la perspectiva de la inclusión y participación de la sociedad civil 

en cinco niveles de relacionamiento: información, diálogo, consultas, alianzas y 

colaboración. Ver este video para referencias. El diagnostico incluirá:  

o Marco conceptual y metodología de análisis que incluya la identificación de 

estrategias que se están llevando a cabo sobre temas de cambio climático en uno o 

todos los niveles de relacionamiento.  

o Elementos institucionales e indicadores medibles y comparables por cada nivel de 

relacionamiento (información, diálogo, consultas, colaboración, alianzas) que 

consientan orientar la debida diligencia y medir progresos.  

o Exponer situación de base y progresos por cada nivel de relacionamiento, 

especialmente en la implementación de las NDC (Acuerdo de París COP21 y  

COP22) a nivel nacional, así también como otros acuerdos internacionales como 

http://www.iadb.org/en/countries-old/select-a-country,1000.html
https://vimeo.com/158223473
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el principio 10 (Rio+20) y  Agenda 2030 con sus objetivos de desarrollo 

sostenible (ODS).  

o Evaluación de dinámicas y metodologías de trabajo en materia de cambio climático 

tanto en gobiernos y sector privado como en Sociedad Civil. Marcos institucionales 

legales/regulatorios y administrativos aplicables en los siete (7) a diez (10) países 

determinados (ver reseña  sección anterior). Resumir en cuadros gráficos los 

requisitos legales en materia de cambio climático encontrados por país y por cada 

nivel de relacionamiento.  

o Estrategia de mapeo de actores para identificar contrapartes claves tanto en actores 

gubernamentales en materia de cambio climático y en actores de Sociedad Civil que 

sería aconsejable incluir en temas de cambio climático (ONGs, sector privado, 

academia, fundaciones, etc). Según los países, existentes consultoras que cuentan con 

un rol de lobby / cabildo importante en temas de cambio climático por lo que deberán 

mapearse 

o Recomendación de mejores prácticas para la calidad de la diseminación de las 

iniciativas gubernamentales sobre cambio climático y sostenibilidad ambiental.  

 

Fase 2: Hoja de Ruta: Indicadores/Mapeo de Actores/Diseminación 

 

 Orientaciones para implementar los hallazgos del diagnóstico incluyendo diseminación 

de acciones e iniciativas gubernamentales como metodología para la identificación de 

contrapartes clave,  tanto en actores gubernamentales en materia de cambio y climático,  

como actores de  Sociedad Civil donde se recomienda su inclusión  (fundaciones, ONG, 

departamentos de responsabilidad social corporativa, academia, asociaciones de base, 

etc.).  

 Observatorios: Identificación de grupos que pudieran convertirse en observatorios para el 

monitoreo de mejores prácticas de relacionamiento,  para la mejor implementación de las 

acciones climáticas sobre los cinco niveles de relacionamiento. Recomendación de 

mejores prácticas para la calidad de la diseminación de las iniciativas gubernamentales 

sobre cambio climático y sostenibilidad ambiental. 

 

Fase 3: Curricula para Cursos de Formación  
 

 Elaborar los contenidos/curricula de cursos de formación sobre los temas identificados en 

el diagnóstico de Fase I.   

 

IV. Informes / Entregables 

 

La consultoría tendría como resultado los siguientes productos: 

 

 Producto I: Diagnóstico técnico (marco conceptual, indicadores medibles y comparables 

por cada nivel de relacionamiento, estrategia de mapeo, estudio de casos y 
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recomendaciones) en ALC sobre legislación ambiental en los países, que incluya el 

componente de género.  

 Producto II: Siempre que venga aprobado el producto 1, la consultora en 

coordinación con el BID elaborará y presentará una hoja de ruta o guía práctica para 

el relacionamiento y la diseminación efectiva de los hallazgos del diagnóstico que 

incluya, el diseño de indicadores para la creación de Observatorios sobre mejores 

prácticas de relacionamiento para la aplicación de las iniciativas de los gobiernos con 

Sociedad Civil para el cambio climático, que incluya el componente de género.  

 Producto III: Curricula para cursos de formación sobre la Implementación de Acciones 

Climáticas.  

 

*Nota: cada entregable incluirá – como mínimo - lo establecido bajo la sección “III. Alcance del 

Trabajo”. Sin embargo, la propuesta podrá incluir otras consideraciones por parte de la 

consultoría, de estimarlo necesario para la ejecución y alcance de cada entregable. Cada 

entregable/recomendación deberá ser financieramente, administrativamente y políticamente 

viable.  

 

V. Aporte de la Contrapartida  

 

Se espera que la firma ganadora de la licitación asuma como su rol de contraparte un 18%  (en 

fondos o en especie) de los costos totales presupuestados para elaborar las actividades 

mencionadas en la Sección III. Se avisa que la contrapartida debe entregar junto a la propuesta 

económica, un desglose de cómo van a aportar el 18% mencionados ut supra.   

 

 

VI. Características de la Consultoría 

 Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos, 

Suma Alzada 

 Duración del Contrato: diez (10) meses 

 Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa 

 

Calificaciones (aplicable a organizaciones y/o consultores según el caso)  

 5 a 10 años de experiencia profesional en materia de cambio climático. Participación 

ciudadana y/o consultas públicas y/o investigación y enseñanza académica en temas 

relacionados a cambio climático.  

 Madre lengua español. Fluidez en inglés, francés y portugués es un plus.  

 Especialización en investigación de marcos legales, participación ciudadana, políticas 

públicas en temas de cambio climático 

 Experiencia previa con investigaciones sobre la materia o con otros organismos 

internacionales será un plus.  

 

VII. Requerimiento de la Propuesta 

 

a- Su confirmación de interés en realizar los Trabajos y de que tienen la capacidad para 

cumplir con el cronograma incluido en la sección denominada Cronograma en este 
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documento. La flexibilidad de las fechas podrá variar según las condiciones durante la 

ejecución bajo previo acuerdo entre el Banco y la firma contratada. 

 

b- Una declaración sobre la ausencia de conflicto de interés para prestar los servicios 

solicitados en la presente invitación. Favor indicar si se necesita información adicional 

para poder hacer esta declaración. 

 

c- Su aceptación  del Alcance de Trabajo. En caso que no pueda realizar alguna parte del 

Alcance de Trabajo, por favor especificarlo. 

 

d- Su experiencia relevante  en trabajos similares al que  se requiere para  elaborar  

Fase I, II y III, considerando las calificaciones requeridas indicadas en la sección 

Características de La Consultoría de este documento.  

 

e- El equipo de trabajo propuesto para realizar los Estudios, incluyendo su nombre, 

rol dentro del equipo, experiencia relevante, formación académica, nivel de fluidez en el 

idioma español (para hablar y escribir), domicilio e información de contacto, así como la 

información adicional que consideren pertinente. 

 

g- El monto de sus honorarios. 

 

h- Para la selección de la propuesta ganadora, el BID considerará los siguientes criterios: 

1- El cumplimiento con todo lo indicado en esta solicitud de propuesta; 

2- La calificación y experiencia relevante del postor y del equipo propuesto. 

 

Por favor envíe su propuesta por correo electrónico a más tardar el día miércoles 1 de 

marzo a las 5pm a todas las personas incluidas en la sección Datos de Contacto de 

este documento. Si tiene alguna consulta o comentario, por favor no dude en enviarla a 

dichas personas. 

 

VII. Cronograma de Entregables 

 

Tabla I: Cronograma de Actividades 
Plazos Actividad 

Marzo 1 2017 Recepción de propuestas de Postores. 

Dos (2) semanas Selección de la Consultoría 

Una (1) semana. Firma de la Consultoría. 

Diez (10) semanas después de la 

firma  

 

Entrega del primer borrador del Diagnóstico Fase I para su revisión y comentarios. A partir 

de este momento, el BID podrá enviar sus comentarios parciales o finales (dentro de las dos 

semanas siguientes a su entrega) y solicitar una actualización de dicho borrador en la medida 

que sea necesario. 

Tras su aprobación, la firma podrá empezar a delinear el borrador del producto II 

 



IDBDocs# __________ 

 

Seis (6) semanas después de la 

entregar del primer borrador de 

Fase I 

 

Entrega del primer borrador de Hojas de Ruta Fase II para su revisión y comentarios. A 

partir de este momento, el BID podrá enviar sus comentarios parciales o finales (dentro de 

las dos semanas siguientes a su entrega) y solicitar una actualización de dicho borrador en la 

medida que sea necesario. 

Once (11) semanas después del 

primer borrador 
Entregar el borrador de la fase  

Cuatro (4) semanas después de 

la entrega del primer borrador 

de Fase II 

Entrega de la versión final de Fase I y II 

Cuatro (4) semanas a partir la 

entrega de la versión final  

Entrega del primer borrador de Curricula para Cursos Fase III  

A partir de este momento, el BID podrá enviar sus comentarios parciales o finales (dentro 

de las dos semanas siguientes a su entrega) y solicitar una actualización de dicho borrador en 

la medida que sea necesario. 

 

Cuatro (4) semanas a partir la 

entrega del del primer borrador 

de Fase III 

Entrega de la versión final de Fase III 

 

 

IX. Cronograma de Pagos 

10% a la firma del contrato 

25%  Producto de la Fase I entregado, revisado y aprobado 

25% Producto de la Fase II entregado, revisado y aprobado  

40% Producto de la Fase III entregado, revisado y aprobado  

 

X. Datos de Contacto: 

 

Flavia Milano 

Especialista en Sociedad Civil 

Vice Presidencia de Países 

flaviam@iadb.org 

+1-202-623-1088 

Carmen Taveras  

Consultora en Sociedad Civil 

Vice Presidencia de Países 

carment@iadb.org  

+1-202-623-1716 

Jennifer Doherty-Bigara 

División de Cambio Climático 

Gerencia de Cambio Climático y 

Sostenibilidad 

jvdoherty@iadb.org 

 

 

mailto:flaviam@iadb.org
mailto:carment@iadb.org
mailto:jvdoherty@iadb.org
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Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 

procedimientos del Banco. El Banco se reserva la terminación del contrato anticipado en caso 

uno o varios productos no vengan aproados.. Adicionalmente, los candidatos deberán ser 

ciudadanos de uno de los países miembros del BID.  

  

 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 

parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 

conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 

complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 

  

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 

oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 

educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 

estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 

indígena. 

 

 

 


